
 

 

Bidasoa activa convoca la jornada informativa sobre ayudas de 
apoyo al emprendimiento el próximo 1 de diciembre. 

 
 Se explicará en qué consisten estas subvenciones de LANBIDE al desarrollo de 

ideas empresariales y  a la puesta en marcha de nuevas actividades 
empresariales y qué requisitos se deben cumplir para obtenerlas. 

 Para poder recibir las ayudas es obligada la asistencia a la jornada del 1 de 
diciembre. 

 
Los Ayuntamientos de Irun y Hondarribia, a través del departamento de Emprendimiento  
y Nueva Actividad de Bidasoa activa, están tramitando 25 ayudas económicas a ideas 
empresariales y a la puesta en marcha de proyectos empresariales.   

En concreto, se destinarán 1.000 euros a las personas emprendedoras que desarrollen 
una idea empresarial. Por otra parte, se destinarán 1.500 euros a las personas que 
pongan en marcha un proyecto empresarial. 

En ambos casos estas cuantías se incrementarán en un 15% en caso de que la persona 
promotora sea mujer y en otro 15% en caso que tenga más de 18 y menos de 30 años. 

Para poder presentar solicitud a estas ayudas es requisito imprescindible haber iniciado 
un proceso de tutoría y asesoramiento con Bidasoa activa, por lo que aquellas personas 
que quieran presentar su solicitud deberán obligatoriamente acudir a la reunión de inicio 
del proceso de asesoramiento y presentación de las ayudas que se celebrará el día 1 de 
diciembre. 

Esta convocatoria de ayudas pretende fomentar la generación, análisis y estructuración 
de una idea empresarial, que pueda concretarse posteriormente en un plan de 
viabilidad, en el marco de proyectos locales dirigidos al acompañamiento y tutorización 
de este proceso. Igualmente pretende apoyar a las personas promotoras que cuentan 
con una idea definida de negocio de cualquier rama de actividad, a través de las 
actividades de acompañamiento y asesoría que impulsen la realización de las 
actuaciones necesarias para el inicio de la actividad empresarial. 

 

Reunión informativa 

Para poder optar a las ayudas todas las personas interesadas deberán  acudir a la 
Sesión informativa el día 1 de diciembre de 2021, miércoles,  a las 13:30h  en nuestras 
oficinas sitas en C/Hendaia, 8, Palacio Ducoureau, en Irun. Para conocer más detalles 
sobre los requisitos, solicitud o procedimiento, se puede consultar a través de nuestras  
webs  www.bidasoa-activa.com y www.ideiakbizirik.com,  llamando por teléfono  al nº  
943 50 96 00 o enviando  un email a ekintzailetza@bidasoa-activa.com. 


